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COBERTURAS MEDIOS AUTOGESTIVOS 

• Intentar no hacer coberturas de manera solitaria. Dentro de las posibilidades que 
sean al menos dos por medio y si no es posible, intentar coordinar con compañerxs de 
otros medios que van a estar presentes en esa cobertura.  

• Procurar no alejarse de lxs compañerxs del equipo y en lo posible, no alejarse del 
grupo de compañerxs de otros medios. En lo posible tomar fotos de compañeros 
trabajando para que quede registro de su tarea (en el caso de que sean detenidos sirve 
la prueba)  

• Un buen estado físico es importante al cubrir situaciones que podrían 
repentinamente volverse violentas; quienes tienen movilidad limitada o problemas 
respiratorios como asma es mejor que cumplan otros roles, como hacer de base de 
contacto ante cualquier situación conflictiva.  

• Usar ropa cómoda: Pantalones largos / Borcegos, botas o zapatillas/ Remeras manga 
larga o buzos/ Pañuelo grande o similar. Colores oscuros, evitar vivos y/o brillantes. 
Evitar lentes de contacto. Ir con el cabello recogido. Evitar el maquillaje y cremas y 
aros o collares y pulseras. Si se lleva mochila cargarla siempre en la espalda. Si se lleva 
cámara, siempre cruzada. Llevar botella con agua.  

• Intentar conocer el itinerario de la marcha, anticipar rutas de escape, y coordinar con 
lxs demás miembrxs del equipo. Familiarizarse con rutas de ingreso y salida, y lugares 
accesibles y seguros para reunirse con fuentes y/o equipo de trabajo.  

• Identificar puntos clave como comisarías, hospitales, lugares de resguardo 
(bomberos / ambulancias), rutas de escape, sentido de las calles, lugares elevados para 
buenas imágenes, calles sin salida, bloqueos, y locales de referencia para la 
reorganización en caso de dispersión.  

• Llevar siempre puesta la pechera del SiPreBA, y el carnet de afiliadx para poder ser 
claramente identificadx ante quienes son parte de la manifestación y de las fuerzas de 
seguridad. Además, la pechera o remera del sindicato nos sirve para generar una 
unidad con el conjunto de trabajadores de prensa y medios que están trabajando en el 
lugar.  

• Estar siempre atentxs a lo que pasa alrededor (cambios de ánimo de la manifestación 
y cambios de posicionamiento de la policía) para prever situaciones conflictivas y de 
riesgo, y evitarlas. 

• No ubicarse entre lxs manifestantes y la policía para no quedar en el medio de 
enfrentamientos. En lo posible ubicarse en altura o en los lateralesl.  
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• Tener presente que lo más importante que tenemos es nuestro registro (foto, video, 
grabación).  

• Hacer copias de seguridad remotas, de ser posible. Llevar tarjeta auxiliar. Baterías 
extras, accesorios.  

• Guardar el dinero y documentación en diferentes lugares de tu ropa y en una 
billetera adicional, separado en pequeñas cantidades, y en lugar impermeabilizado 
(DNI y credenciales). Llevar los números de teléfono de la persona que está en base y 
de algún familiar siempre escrito fuera del celular por si el celular se pierde.  

• Dentro de las posibilidades, cada medio debe disponer de una persona que no vaya a 
la cobertura y quede como base o pie. Esa persona debe tener una lista con nombre, 
apellido, DNI, número de teléfono de quien esté en el lugar de la cobertura y un 
teléfono de contacto de algún familiar o persona cercana. Si el medio no tiene, 
organizar con otro medio de la secretaría que sí tenga esa posibilidad.  

• A la persona que cumpla el rol de pie hay que avisarle al llegar a la cobertura y al irse. 
También es a la persona a la que hay que llamar en caso de ser detenides. Esa persona 
llamará a lxs abogadxs.  

• En movilizaciones específicas, que puedan suponer una situación de riesgo o 
conflicto, Sipreba designará una persona como pie o base.  

• Tener a mano las facturas de los equipos que llevemos a la cobertura con número de 
serie por si la policía nos lo retiene, así podemos reclamarlos y demostrar que es 
nuestro.  

- VER PROTOCOLO EN CASOS DE DETENCIÓN  

	


